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POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE GERENTE TITULAR DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO — IPS DEL MUNICIPIO DE CARTAGO; 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CARTAGO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA en ejercicio de sus facultades legales, constitucionales y estatutarias y en especial 
las que le confiere la Constitución Nacional, los Estatutos de la ESE, el Decreto 1876 de 
1994; el Decreto 785 de 2005, Decreto 2539 de 2005; Decreto 1083 de 2015, la Circular 
Conjunta 009 de Julio 25 de 2016 yen especial el Articulo 20 de la ley 1797 de julio 13 de 
2016 y sus reglamentarios vigentes Decreto 1427 de Septiembre 1 de 2016 del Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Resolución 680 de Septiembre 2 de 2016; Decreto 648 de 
Abril 19 de 2017 del Departamento Administrativo de la Función Pública y Decreto 491 de 
marzo 28 de 2020 y las demás normas concomitantes en lo pertinente y; 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 315 de la Constitución política en concordancia con el artículo 29 de 
la Ley 1551 de 2012 los alcaldes municipales, ejercerán las atribuciones y funciones que 
les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas 
por el Presidente de la República o gobernador respectivo, entre ellas la de "Nombrar y 
remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales y comerciales de carácter local, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes". 

Que la presencia de un nuevo coronavirus, denominado COVID-19 fue confirmado por las 
autoridades Chinas el día 7 de enero de 2020 y ante la situación de epidemiología, fue 
declarada la emergencia en salud pública de importancia internacional (ESPII) por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) el día 30 de enero del año en curso. 

Que el día 06 de marzo de los corrientes se presentó el primer caso de coronavirus COVID-
19 en el país y el 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud declaró como 
PANDEMIA el virus, esencialmente por la velocidad de su propagación, instando a los 
estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, 
aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados. 
así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de insistir en la mitigación del 
contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, hasta el 30 
de mayo de 2020 y adoptó medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la 
propagación del virus en el territorio nacional y mitigar sus efectos. 

Que mediante decreto 417 del 17 de marzo del 2020 se declaró el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio nacional por el término de 30 días, con el 
fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta el país por causa del nuevo 
coronavirus COVID-19. 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 "Por la cual se dictan disposiciones que regulan 
la operación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones", dispone: 

"ARTÍCULO 20. Nombramiento de Gerentes o directores de las Empresas 
Sociales del Estado. Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado 
del nivel territorial serán nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En 
el nivel nacional los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán 
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nombrados por el Presidente de la República. Corresponderá al Presidente de la 
República, a los Gobernadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes 
a su posesión, adelantar los nombramientos regulados en el presente artículo, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos en las normas 
correspondientes y evaluación de las competencias que señale el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Los Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado serán nombrados para periodos institucionales de cuatro (4) años, 
el cual empezará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio del 
periodo institucional del Presidente de la Re publica, del Gobernador o del Alcalde. 
Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con fundamento en una 
evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará en los 
términos establecidos en la Ley 1438 de 2001 y las normas reglamentarias, por 
destitución o por orden judicial. 

Que el Señor Procurador General de la Nación, en comunicación enviada al Jefe de Estado, 
el día 20 de marzo de 2020, mediante la cual realiza una seria de recomendaciones para 
enfrentar la emergencia generada por el Coronavirus COVID-19, indicó: 

"4. Extensión del período de los Gerentes y Directores de Hospitales Públicos 
La infraestructura médico asistencial de naturaleza pública, está integrada por más de 
933 Empresas Sociales del Estado del orden nacional, departamental y municipal, en 
todos los niveles de complejidad y distribuida en todo el territorio nacional. En algunos 
municipios la red pública es la única opción existente. De conformidad con la Ley 1797 
de 2016, el próximo 31 de marzo vence el período de los actuales Gerentes y 
Directores de las Empresas Sociales del Estado 
Este organismo de control considera que el cambio inmediato de los gerentes de 
las ESE, genera riesgos para la continuidad de las acciones orientadas a la 
contención del contagio y mitigación del covid-19 derivados de (i) la posible 
discontinuidad en la articulación entre las ESE y las Secretarías de Salud ye! Ministerio 
de Salud y Protección Social; (II) muy probables relevos en el recurso humano y en la 
estructura administrativa de dichos hospitales, que puede conllevar riesgos frente 
al aseguramiento de la cadena de suministro y administración de medicamentos, 
insumos y dispositivos médicos necesarios para atender la crisis sanitaria; y 
(iii) variaciones de los modelos de atención en salud existentes que pueden afectar la 
eficaz ejecución de los protocolos de detección temprana y atención de la población de 
su área de influencia. Por lo expuesto, el Ministerio Público recomienda extender el 
período de los actuales gerentes hasta que se encuentre superada la pandemia." 

Que el Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 215 de 
la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto 417 del 17 
de marzo de 2020, "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional" expidió el decreto legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020 estableciendo en su artículo 13 lo siguiente: 

Artículo 13. Facultad para ampliar el periodo institucional de gerentes o 
directores de las Empresas Sociales del Estado. Los gobernadores y alcaldes 
podrán ampliar, por un término de 30 días, el período institucional de los gerentes o 
directores de Empresas Sociales del Estado que termina en el mes de marzo de 2020. 

Que mediante resolución 261 del 31 de marzo de 2020 el Alcalde Municipal en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en el decreto citado en el acápite anterior prorrogó el periodo 
institucional por el término de 30 días del médico ALBERTO JOSÉ MORALES CHALJUB 
en la Gerencia de la IPS del Municipio de Cartago E.S.E. 
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Que el artículo 62 de la ley 4 de 1913, indica: 

ARTÍCULO 62: En los plazos de días que se señalan en las leyes y actos oficiales, se 
entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. 
Los de meses y años se computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado 
o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil. 

Que como se observa, en el acto administrativo de ampliación del periodo institucional del 
Gerente de la I.P.S. del municipio, este se realizó por el término de treinta (30) días, y de 
acuerdo con la norma citada en precedencia, estos han de entenderse como hábiles, debido 
a que no se expresó lo contrario. 

Que tal y como lo ha establecido el profesor y doctrinante Alvaro Pinilla Galvis, existe una 
similitud entre el concepto de plazo y término, en el ámbito legal, así:1  

"plazo y término son parte de una misma figura jurídica, pues existe entre ellos una 
inescindible relación jurídica, ya que para que haya un plazo ha de existir 
indefectiblemente un término, entendido como un punto de llegada, y a su vez para que 
exista este término debe existir un plazo, en el entendido de que es el lapso o el momento 
que transcurre entre un punto de inicio, dies a quo, y un punto de finalización, dies ad 
quem. Plazo y término se articulan como un todo; por ello, si nos referimos a uno 
indudablemente se está haciendo mención del otro, en la medida en que se encuentran 
sólidamente vinculados con el propósito de que se produzca el cumplimiento o extinción 
de una obligación, de un deber o el ejercicio adecuado de un derecho". 

Que en consecuencia, la ampliación del periodo institucional del cargo de gerente de la 
E.S.E "IPS" del Cartago realizada al médico ALBERTO JOSÉ MORALES CHALJUB, 
quien venía ocupando esa función pública en calidad de encargado, fenece el día 15 de 
mayo de 2020. 

Que de conformidad con el primer inciso del artículo 13 del Decreto Legislativo 491 de 
2020, una vez se venza el respectivo término deberá procederse al nombramiento por parte 
del Alcalde Municipal de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 20 de la ley 
1797 de 2016 así: 

(...) Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al 
gerente o director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la 
Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliare! período, una vez finalizados los 30 días  
a que se refiere el inciso anterior,  el alcalde o gobernador nombrará el nuevo 
gerente o director, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 
2016. El período institucional del nuevo gerente o director iniciará con la posesión y 
culminará tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador 
o del alcalde respectivo. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

Lo anterior ratificado mediante el concepto 135791 del 06 de abril de 2020 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual señaló: 

Si el alcalde o gobernador no amplia el período, deberá proceder a nombrar al gerente 
o director, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 20 de la Ley 1797 
de 2016. Si deciden ampliar el período, una vez finalizados los 30 días a que se refiere 
el inciso anterior, el alcalde o gobernador nombrará el nuevo gerente o director, de 

Breves comentarios a las reglas vigentes para el cómputo de plazos o términos de origen legal. Alvaro 
Pinilla Galvis. http://www.scielo.org,co/pdürdp/n24/n24a12.pdf 
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acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016. El período 
institucional del nuevo gerente o director iniciará con la posesión y culminará tres (3) 
meses después del inicio del período constitucional del gobernador o del alcalde 
respectivo. 

Que en virtud del decreto reglamentario 1427 de 2016, se faculta al Acalde Municipal para 
la realización de la evaluación de las competencias que se deben acreditar para ocupar el 
empleo de gerente o director de las Empresas Sociales del Estado, tal y como lo señala el 
Artículo 2.5.3.8.5.3.: 

Evaluación de las competencias para ocupar el empleo de director o gerente de las 
Empresas Sociales del Estado del nivel territorial. Las competencias del aspirante o 
aspirantes a ocupar el cargo de director o gerente de las Empresas Sociales del 
Estado del orden departamental, distrital o municipal, señaladas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, serán evaluadas por el gobernador o el alcalde, 
de lo cual se dejará evidencia 

Que, de acuerdo con el estado de emergencia sanitaria y de emergencia Económica Social 
y Ecológica en que nos encontramos y con el fin de dar continuidad de las acciones 
orientadas a la contención del contagio y mitigación del covid-19 que viene desarrollando 
la institución prestadora de salud de nuestro municipio, el cual a la fecha cuenta con 13 
infectados por el virus pandémico, se hace necesario, garantizar la continuidad de las 
labores que eficazmente viene realizando la gerencia. 

Que, en virtud de la exigencia normativa de realizar antes del nombramiento del profesional 
de la salud designado por el alcalde municipal, la Previa Verificación De Cumplimiento 
De Los Requisitos Para El Cargo De Gerente de la Empresa Social del Estado — IPS 
del Municipio DE CARTAGO; VALLE DEL CAUCA; se ordenó a una entidad experta en 
selección de personal para que realice dicha verificación y Certificaron que el profesional 
designado; cumple integralmente con dichos requisitos. 

Que en igual forma, el artículo 20 de la ley 1797 de julio 13 de 2016 exige textualmente que 
el Gerente Nombrado se le debe aplicar previamente la Evaluación Por competencias Para 
el Cargo de Gerente de la Empresa Social del Estado — IPS del Municipio de 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, la cual a la misma entidad de selección de personal se 
le solicito dicha evaluación de conformidad con lo señalado normativamente por el 
departamento administrativo de la función pública y sus resultados determinaron que cuenta 
con las competencias para ejercer el cargo. 

En Virtud de lo Anterior, 
DECRETA: 

ARTICULO 1°. Nómbrese al Doctor ALBERTO JOSE MORALES CHALJUB, Identificado 
con la Cedula de Ciudadanía Numero 77.006.412 de Valledupar; Cesar; en el cargo de 
Gerente, Código 085, Grado 01, DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO — IPS DEL 
MUNICIPIO DE CARTAGO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, Para Un 
Periodo Fijo Institucional del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2024. 

ARTICULO 2°. El nombramiento del periodo institucional como Gerente del Doctor 
ALBERTO JOSE MORALES CHALJUB, en LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO — IPS 
DEL MUNICIPIO DE CARTAGO; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA; se unifica 
con el periodo institucional del alcalde municipal y va hasta el 31 de marzo de 2024 y de 
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acuerdo a los artículos 72,73 y 74 de la ley 1438 de 2011, en consonancia con el artículo 
20 de la ley 1797 de 2016; solo podrá ser desvinculado, mediante la calificación 
insatisfactoria, por destitución o vía judicial de conformidad con las normas vigentes. 

ARTICULO 3°. El Doctor ALBERTO JOSE MORALES CHALJUB, a partir de la notificación 
formal del presente acto administrativo, tendrá 10 días hábiles para decidir si acepta o 
rechaza el presente nombramiento y en caso afirmativo deberá posesionarse de acuerdo 
con las exigencias y requisitos de las normas legales vigentes. 

ARTICULO 4° El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición, 
surte efectos fiscales y de reconocimiento de ejercicio en el cargo a partir del día 16 de 
mayo de 2020; pero de conformidad con el artículo 13 del decreto 491 de 2020, se 
mantiene como periodo fijo institucional el 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2024 
y deroga las disposiciones que le sean contr-afiásá;' en concordancia con las excepciones 
contempladas en la ley 

COMUNÍ 

Dado en el Municipio de Cartago; Valle del Cauca; a los 5 días del Mes de ayo de 2020 

VICT 	LFON ALVAREZ MEJIA 
Alcal. I  unicipal. 

Proyecto: Julian E rojas Rincón- Asesor Jurídi'4rc 
Reviso: Juan camilo valencia -Asesor Jurídico 
Aprobo: Andrés Santiago Valencia Hincapié- Secretario Servi 
Aprobo: Gustavo Adolfo Rojas Giraldo- Secretario Jurídico 
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